
 

    

JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.     
Carrera 9 No. 11-45 piso 6° Edificio Virrey – Torre Central.     

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 6013532666 ext 71303    
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PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA (RECONVENCIÓN)  
RAD. 2019-0677 

 

El abogado Jorge Eduardo Ricaurte Ospina, apoderado del extremo demandado 
en reconvención, se pronunció frente a las pretensiones de la demanda y formuló 
excepciones de mérito, las cuales deberán ser objeto de traslado a su contraparte 
mediante auto, tal como lo refiere el inciso segundo del artículo 371 del C.G.P., en 
artículo 91 ibidem.  
  
Fenecido el término dispuesto en el numeral anterior, ingrese al Despacho para 
proveer con la respetiva etapa procesal. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 031, hoy 06 de marzo de 2024. 

 

 

NILSON GIOVANNY MORENO LOPEZ 

Secretario 

 
Yapn 
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